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ACUERDO DE SUB-PROYECTO 
 

ENTRE 
 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, 

A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
 

Y  
 

EL CENTRO ALTERNATIVO RURAL EL LIMON, INC. 
 

PARA 
 

APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA INICIATIVA PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO SOSTENIBLE 

 
LAS PARTES EN ESTE ACUERDO, la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos (en adelante SG/OEA), organización pública internacional con 
sede principal en 1889 F St. N.W., Washington, D.C. 20006, Estados Unidos de 
América, a través del Departamento de Desarrollo Sostenible (de ahora en adelante 
DDS), representada por la Secretaria Ejecutiva Interina para el Desarrollo Integral, la 
Señora Sherry Tross y El Centro Alternativo Rural el Limón, Inc., (en adelante la 
Institución) organización no gubernamental  con sede en la Carretera Principal, Paraje 
El Limón San José de Ocoa, Republica Dominicana representado por su Presidente, el 
Señor  Alberto Presinal. 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que en la Cumbre de las Américas celebrada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
en 1996, los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas se comprometieron a 
poner en ejecución el primer Plan de Acción para el Desarrollo Sostenible de las 
Américas con base en los principios de la Declaración de Santa Cruz de la Sierra, con el 
propósito de superar los más apremiantes desafíos que afrontan los países del 
hemisferio en varias áreas, incluyendo Ciudades y Comunidades Sostenibles; 
 

Que en la Quinta Cumbre de las Américas, celebrada en Puerto España, 
Trinidad y Tobago, los líderes de las Américas destacaron que la energía y el cambio 
climático figuran entre los temas más importantes que hemos de enfrentar en el futuro y 
reafirmaron su compromiso de trabajar en forma conjunta con miras a un futuro con 
energía no contaminante y que respondiendo a estos desafíos compartidos, todos los 
gobiernos del Hemisferio Occidental fueron invitados a incorporarse a la Alianza de 
Energía y Clima de las Américas (ECPA) como un mecanismo flexible para fomentar la 
colaboración en de las Américas para lograr crecimiento económico y desarrollo bajo en 
carbono; 
 

Que reconociendo la necesidad de implementar acciones para fortalecer y 
promover la creación de comunidades sostenibles en el hemisferio, el Departamento de 
Desarrollo Sostenible está apoyando a los Estados Miembros de la OEA en la ejecución 
de diferentes actividades en el contexto de las iniciativas para la acción adoptadas en el 
Plan de Acción para el Desarrollo Sostenible de las Américas bajo el pilar de Ciudades y 
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Comunidades Sostenibles, con el objetivo de facilitar proyectos comunitarios sostenibles 
a nivel local así como el intercambio de mejores prácticas y asistencia técnica en los 
países del Hemisferio; 

 
Que en el marco de la Alianza de Energía y Clima de las Américas, la Misión 

Permanente de Estados Unidos ante la Organización de los Estados Americanos ha 
destinado US$1,000,000 a través de una carta de contribución (la carta de 
contribución”) para apoyar los esfuerzos del Departamento de Desarrollo Sostenible en 
el Proyecto Comunidades Sostenibles en Centroamérica y el Caribe (el Proyecto 
Marco); 

 
Que uno de los esfuerzos del Proyecto Marco consiste en la implementación de 

un programa de pequeñas donaciones dirigidas a asociaciones comunitarias, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil en los Estados Miembros 
de la OEA en Centroamérica y el Caribe con el fin de financiar subproyectos 
colaborativos  a nivel comunitario y la Institución ha sido identificada como apta para 
implementar un subproyecto bajo los términos de la Solicitud de Propuestas publicada 
el 17 de julio de 2012, y 
 

Que la SG/OEA es el órgano central y permanente de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) y tiene la facultad de establecer y fomentar relaciones de 
cooperación conforme con el artículo 112 (h) de la Carta de la OEA y con la Resolución 
de su Asamblea General AG/RES. 57 (I-O/71), 

 
 HAN ACORDADO firmar este Acuerdo de Sub-Proyecto (en adelante “el 
Acuerdo”), conforme a las siguientes disposiciones: 

 
 

ARTÍCULO I 
OBJETO 

 
1.1. El objeto de este Acuerdo es establecer el marco regulatorio con respecto a la 

ejecución del Sub-Proyecto “Apoyo Técnico para Micro-Hidroeléctricas 
Comunitarias en la República Dominicana”  (en adelante el Proyecto),  conforme 
a la Propuesta de Proyecto en el Anexo 1 adjunto al presente Acuerdo. 

  
 

ARTÍCULO II 
CONTRIBUCIONES  

 
2.1. Bajo este Acuerdo, la SG/OEA contribuirá a la Institución el monto de 

US$49,965.00 (cuarenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco 00/100 dólares 
Americanos, en adelante la Contribución) como se explica a continuación:   

 
a. La primera transferencia de fondos de US$24,983.00 se realizará a la firma 

de este Acuerdo por los representantes autorizados de ambas Partes y 
entrega de un Plan de Trabajo y matriz de Marco Lógico detallados según la 
Propuesta de Proyecto en el Anexo 1; 
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b. La segunda transferencia de fondos de US$19,986.00 se realizará una vez la 
Institución haya entregado a la SG/OEA los productos descritos el artículo 
3.1 de este Acuerdo, siempre y cuando sean satisfactorios para la SG/OEA; 

 
c. La transferencia de fondos final de US$4,996.00 se realizará una vez la 

Institución haya entregado a la SG/OEA los productos descritos en el artículo 
3.2 de este Acuerdo, siempre y cuando sean satisfactorios para la SG/OEA. 

 
2.2. La Institución contribuirá US$59,300.00  que constituye el co-financiamiento a 

ser contribuido por la Institución. Dicha contribución será reportada utilizando el 
formato de financiamiento paralelo incluido en el Anexo 2 adjunto al presente 
Acuerdo. 

 
2.3. La contribución de la SG/OEA para la ejecución del Proyecto bajo este Acuerdo 

está sujeta y limitada al recibo por parte de la SG/OEA de los fondos donados 
por la Misión Permanente de Estados Unidos ante la Organización de los 
Estados Americanos mediante la carta de contribución 

 
ARTÍCULO III 

INFORMES Y PRODUCTOS 
 
3.1 A más tardar seis (6) meses después de la firma de este Acuerdo por ambas 

Partes, la Institución deberá entregar a la SG/OEA a satisfacción de la SG/OEA, un 
informe de avance técnico-financiero del Proyecto (el Primer Informe) conforme al 
Artículo I y al Anexo 2 de este Acuerdo. El Primer Informe deberá incluir el 
progreso alcanzado en relación a los productos y actividades planeados en la 
propuesta según se definen en el Anexo 1 incluyendo las siguientes actividades 
y productos: 
 
Producto 1: Centro de Capacitación especializado funcionando en El Limón, 

RD incluyendo terminación, equipamiento e inauguración del 
edificio, selección de 3 instructores y preparación del currículo 
para 3 talleres. 

 
Producto 2: La red de apoyo organizada incluyendo definición de su 

estructura, 25 comunidades comprometidas, 50 Técnicos 
Comunitarios seleccionados y 5 Coordinadores regionales 
seleccionados.   

 
Con base al progreso alcanzado en los Productos 1 y 2, la Institución deberá 
entregar un informe a la SG/OEA conforme al Artículo 1.1 de este Acuerdo y de 
acuerdo a la Propuesta de Proyecto presentada (Anexo 1). El Primer Informe 
también deberá incluir un reporte de  financiamiento paralelo y un reporte financiero 
utilizando los formatos indicados en el párrafo 2 (b) y (c) del Anexo 2 de este 
Acuerdo. Dentro de los treinta (30) días después del recibo del Primer Informe, la 
SG/OEA deberá notificar a la Institución por escrito sus observaciones y 
comentarios. En caso que la SG/OEA no esté satisfecha con el Primer Informe, la 
Institución tendrá un plazo de treinta (30) días desde la fecha del recibo de esa 
notificación para corregir el Primer Informe y presentarlo nuevamente a la SG/OEA. 
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3.2 A más tardar doce (12) meses después de la firma de este Acuerdo por ambas 
Partes, la Institución deberá entregar a la SG/OEA a satisfacción de la SG/OEA, un 
informe de final técnico-financiero del Proyecto (el Informe Final) conforme al 
Artículo I y al Anexo 2 de este Acuerdo. El Informe Final deberá incluir el 
progreso alcanzado en relación a los productos y actividades  planeados en la 
propuesta según se definen en el Anexo 1 incluyendo las siguientes actividades 
y productos: 

 
Producto 3: Técnicos comunitarios capacitados en las comunidades 

participantes incluyendo la realización de 10 talleres de 3 días 
cada uno, la capacitación y certificación de por lo menos 50 
técnicos comunitarios y la entrega de por lo menos 500 horas de 
servicios técnicos por los técnicos comunitarios. 

 
Producto 4: Servicios de extensión sistematizados incluyendo la selección, 

orientación y certificación de 3 extensionistas técnicos y la 
entrega de por lo menos 500 horas de servicios de extensión a 
nivel nacional.  

 
Producto 5: Documentación para socialización elaborada incluyendo los 

documentos de definición de la Red y los currículos para Técnicos 
comunitarios y extensionistas, desarrollo y mantenimiento del sitio 
web en línea y producción audio-visual elaborada para 
socialización compartiendo la experiencia del proyecto. 

 
Con base al progreso alcanzado en los Productos 3, 4 y 5, la Institución deberá 
entregar un informe a la SG/OEA conforme al Artículo 1.1 de este Acuerdo y de 
acuerdo a la Propuesta de Proyecto presentada (Anexo 1). El Informe Final 
también deberá incluir un reporte de financiamiento paralelo y un reporte financiero 
utilizando los formatos indicados en el párrafo 2 (b) y (c) del Anexo 2 de este 
Acuerdo. Dentro de los treinta (30) días después del recibo del Informe Final, la 
SG/OEA deberá notificar a la Institución por escrito sus observaciones y 
comentarios. En caso que la SG/OEA no esté satisfecha con el Informe Final, la 
Institución tendrá un plazo de treinta (30) días desde la fecha del recibo de esa 
notificación para corregir el Informe Final y presentarlo nuevamente a la SG/OEA. 

 
3.3 El Primer Informe y el Informe Final serán entregados con toda la 

documentación  relacionada y copia o evidencia de los productos y resultados 
obtenidos (incluyendo presentaciones, documentos, publicaciones, estudios, 
fotografías, videos y CDs, entre otros) y fuentes de los reportes. Las obligaciones 
financieras y todos los gastos reportados en los informes financieros deben estar 
basados en compromisos legales. Los gastos reportados serán desembolsos 
efectuados a la fecha del informe. 

 
ARTÍCULO IV 

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 
 
4.1. La Institución deberá: 
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a. De acuerdo con la Propuesta del Proyecto especificada en el Anexo 1 de 
este Acuerdo, hacerse responsable de la ejecución y del monitoreo del 
Proyecto;  

 
b. Adquirir los bienes y servicios requeridos para la ejecución del Proyecto 

conforme con la Sección 1. (a) y (b) del Anexo 2, Directrices para la 
Implementación del Proyecto, durante el período efectivo de este Acuerdo; 

 
c. Producir y proporcionar oportunamente a la SG/OEA los informes y 

productos especificados en los Artículos 3.1, 3.2 y 3.3. conforme con la 
Sección 2. (a) y (b) del Anexo 2, Directrices para la Implementación del 
Proyecto, durante el período efectivo de este Acuerdo; 

 
d. Cooperar con los representantes que la SG/OEA designe por escrito al 

Proyecto, cumplir con la supervisión periódica del Proyecto y llevar a cabo las 
evaluaciones del Proyecto que la SG/OEA considere necesarias. Con este fin, 
la Institución deberá permitir a dichas personas el libre acceso a las 
instalaciones en la cuales el Proyecto esté siendo ejecutado y a sus 
propiedades, personal y documentos técnicos y financieros pertinentes al 
Proyecto; 
 

e. Mantener un sistema contable, incluyendo registros y cuentas conforme a los 
principios contables generalmente aceptados y un sistema de administración 
financiero adecuado, que refleje su progreso y condición financiera y 
registrar por separado las operaciones, recursos y gastos relativos al 
Proyecto; 

  
f. Mantener comprobantes de ingresos y egresos y/o documentos de apoyo para 

registros contables de las transacciones hechas con fondos de la Contribución 
por un período de cinco (5) años después de completado el Acuerdo; 

  
g. Reembolsar a más tardar sesenta (60) días después de la fecha de expiración 

de este Acuerdo los fondos de la Contribución que no hayan sido gastados en 
el Proyecto. Este monto será reembolsado en dólares de los Estados Unidos 
de América, pagables a la orden de la SG/OEA; y 

 
h. En caso de que la SG/OEA proponga llevar a cabo una auditoría sobre la 

utilización de los fondos de la Contribución durante el período de este 
Acuerdo y/o durante los tres (3) años siguientes a la terminación del 
Acuerdo, la Institución deberá oportunamente entregar o hacer disponible a 
la SG/OEA toda información relativa a las operaciones del Proyecto o 
archivos financieros referentes al Proyecto según le sea solicitada y deberá 
permitir acceso pleno, libre e irrestricto a las actividades, operaciones, 
registros, instalaciones y personal de la Institución y a los documentos técnicos 
y financieros relevantes.  

 
ARTÍCULO V 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 
5.1. Dentro de los quince (15) días después de la entrada en vigor de este Acuerdo 

conforme al artículo 11.2, la Institución designará a una persona como su 
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representante para que la misma solicite y reciba los pagos conforme a este 
Acuerdo, e informará a la SG/OEA a través del DDS, por escrito, de esa 
designación, adjuntando la firma original del representante.  La Institución podrá 
revocar esta designación y designar a otro representante previa notificación 
escrita al DDS de la SG/OEA adjuntando la firma original del nuevo representante. 
Tal notificación deberá ser recibida por el DDS al menos cinco (5) días previos a la 
solicitud de pago por parte de la Institución. 

 
5.2. La Institución podrá depositar la Contribución en una cuenta que acumule 

intereses. Los intereses acumulados en dicha cuenta deberán ser utilizados 
únicamente para financiar actividades del Proyecto.  En caso contrario, los 
intereses acumulados deberán ser reembolsados a la SG/OEA a la terminación 
de este Acuerdo. 

 
5.3. Si a solicitud escrita de la Institución, parte o la totalidad de la Contribución, es 

convertida o pagada en moneda distinta a dólares de los Estados Unidos de 
América, la SG/OEA no se hace responsable de cualquier pérdida que resultare 
de las fluctuaciones de la tasa de cambio en la moneda local, y los objetivos y 
actividades del Proyecto no sufrirán modificaciones o reducciones. 

 
ARTÍCULO VI 

GARANTÍAS Y RESPONSABILIDAD 
 

6.1. La institución defenderá, indemnizará y liberará a la OEA, la SG/OEA y a su 
personal, funcionarios y agentes, frente a cualquier reclamo, daño, pérdida o gasto 
relacionado al Proyecto, incluyendo pero no limitándose a los montos razonables 
devengados por honorarios de abogados y costos judiciales que surjan o resulten 
de la ejecución del Proyecto ocasionados por reclamos de terceros en contra de 
ellos con relación a, o como resultado de, operaciones realizadas por la Institución 
o sus socios, empleados, contratistas u otro personal de la Institución, salvo 
aquellos reclamos u obligaciones resultantes de los actos negligentes e 
intencionales de la SG/OEA contrarios a la ley y relativos al Proyecto.  
 

6.2. A solicitud de la SG/OEA, la Institución deberá obtener pólizas de seguros que 
cubran razonablemente los riesgos asociados con la implementación de este 
Acuerdo. 

 
6.3. Sin perjuicio de lo señalado en este Artículo VI, cada Parte será exclusivamente 

responsable de sus acciones y omisiones con relación a este Acuerdo. 
 
6.4. En caso de que la Institución no pueda continuar con la ejecución de este Acuerdo, 

deberá notificarle inmediatamente a la SG/OEA por escrito y deberá entregar a la 
SG/OEA todos los productos, materiales incluyendo pero no limitado a software, 
bases de datos, dominios web y su contenido, archivos, equipos y hardware, 
herramientas adquiridas o desarrolladas a través de la implementación de este 
Acuerdo, todos en buena condición certificada y sin costo al Director del DDS en 
Washington D.C., Estados Unidos de América, y en un plazo no mayor a sesenta 
(60) días de la entrega a la SG/OEA de la notificación escrita. 

 
ARTÍCULO VII 

ATRIBUCIÓN Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
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7.1. En cada uno de los documentos publicados y en actividades de divulgación (e.g. 

presentaciones públicas, talleres y entrevistas) llevadas a cabo por la Institución en 
la ejecución de este Proyecto, deberá reconocerse el rol de la OEA, y deberán 
incluirse los logotipos de la OEA y de la ECPA  (Anexo 4).  A su vez, deberá 
incluirse el siguiente descargo de responsabilidad en todos los materiales 
relacionados al Proyecto: “Las opiniones expresadas en este documento no 
reflejan necesariamente las posiciones de los Estados miembros de la OEA ni de 
su Secretaría General”. 

 
7.2. La SG/OEA retendrá título, derechos de autor, patente, u otro derecho de 

propiedad de los productos generados por el Proyecto con fondos proporcionados 
por la SG/OEA en virtud del presente Acuerdo. Previa solicitud escrita a la 
SG/OEA por parte de la Institución, la SG/OEA otorgará a la Institución licencia 
ilimitada, no exclusiva, sin costo para el uso de estos productos. 

 
ARTÍCULO VIII 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
 
8.1 Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo constituye una renuncia expresa o 

tácita a los privilegios e inmunidades que goza la OEA, la SG/OEA, sus órganos, 
su personal y sus bienes y haberes, de conformidad con la Carta de la OEA, los 
acuerdos y las leyes sobre la materia, y los principios y prácticas que inspiran el 
derecho internacional. 

 
ARTÍCULO IX 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
9.1 Cualquier controversia que surja con motivo de la aplicación o interpretación de 

este Acuerdo que no sea solucionado satisfactoriamente por las Partes de forma 
amistosa, deberá ser resuelta por arbitraje. El arbitraje procederá de 
conformidad con las normas vigentes de arbitraje de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL).  El lugar del arbitraje será 
Washington D.C., Estados Unidos de América, y el derecho aplicable al 
procedimiento de arbitraje y a este Acuerdo es el del Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América. El idioma del arbitraje será inglés, a menos que 
ambas Partes decidan de otro modo mediante mutuo acuerdo. El árbitro podrá 
resolver la controversia como ex aequo et bono y su decisión arbitral será final, 
inapelable y obligatoria. 

 
ARTÍCULO X 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y NOTIFICACIONES 
 
10.1. El representante designado por la SG/OEA para recibir y emitir notificaciones y 

comunicaciones escritas conforme a este Acuerdo es: 
 

                   Nombre:     Richard Huber 
                   Posición:    Especialista Ambiental Principal  
                   Dirección:     Edificio de la Secretaría General de la OEA 

   1889 F Street, N.W. 
                                         Washington, D.C.  20006  

  - 7 -



                                           Estados Unidos de América 
                   Tel:     (202) 458-3227 
                   Fax:     (202) 458-3560 
                   Correo electrónico: RHuber@oas.org 
         

10.2. (i) El representante designado por la Institución para recibir y emitir 
notificaciones y comunicaciones escritas conforme a este Acuerdo es: 

  
Nombre: Jon Katz  
Posición:  Asesor Residente   
Dirección: Calle Principal, El Limon de Ocoa 
Tel: 809-490-9001           
Fax:        
Correo electrónico: jon@el-limon.org  
 

 
(ii) El representante designado por la Institución para coordinar las actividades y 
preparar la entrega de los productos conforme a este Acuerdo es: 
   

Nombre:  Nolys Presinal   
Posición: Coordinador   
Dirección: Calle Principal No 22, El Limon de Ocoa   
Tel:  829-757-8569       
Fax:    
Correo electrónico : jelinsonjoel@gmail.com  

 
10.3. Todas las comunicaciones y notificaciones que se deriven de este Acuerdo 

tendrán validez únicamente cuando sean remitidas por correo, vía facsímil o por 
correo electrónico y estén dirigidas a los representantes en las direcciones 
indicadas en los artículos 10.1 y 10.2 de este Acuerdo. Cuando las 
comunicaciones y notificaciones sean transmitidas por correo electrónico 
tendrán validez siempre y cuando se efectúen directamente desde la dirección 
electrónica del representante de una de las Partes a la dirección electrónica del 
representante de la otra. 

 
10.4 Cualquiera de las Partes podrá reemplazar a su representante, la dirección, 

teléfono, fax o correo electrónico indicados en este Artículo, notificándolo así a la 
otra Parte por escrito.  

 
ARTÍCULO XI 

VIGENCIA, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN, Y ANEXOS 
 
 
11.1. Este Acuerdo podrá ser modificado de mutuo acuerdo de las Partes 

manifestando por escrito a través de una enmienda o un intercambio de cartas 
fechadas y firmadas por los representantes debidamente autorizados de las 
Partes. Los instrumentos en que consten las modificaciones pasarán a formar 
parte integrante de este Acuerdo.  

 
11.2. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su firma por los representantes 

autorizados de las Partes, permaneciendo en vigencia por catorce (14) meses 
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Lista de Anexos: 
 
Anexo 1 –  Propuesta del Proyecto (documento PDF separado disponible en 

http://www.oas.org/en/sedi/dsd/Biodiversity/Sustainable_Cities/Su
stainable_Communities/Proposals/DR-
CAREL%20(Energy)/Formato_de_Propuesta_Final.pdf ) 

 
Anexo 2 –  Directrices para la Implementación de Proyectos  
 
Anexo 3 –  Poder de Representación que invoca a los representantes de las 

Partes (documento PDF separado disponible en 
http://www.oas.org/en/sedi/dsd/Biodiversity/Sustainable_Cities/Su
stainable_Communities/Proposals/DR-
CAREL%20(Energy)/CAREL.asp ) 

 
Anexo 4 –  Logos de la OEA y la Institución disponibles en 

http://www.oas.org/en/sedi/DSD/Biodiversity/Sustainable_Cities/lo
gos.asp 
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Anexo 2 – Directrices para la Implementación de Proyectos 
 

1.  (a) Adquisición. La adquisición de bienes y servicios deberá ser efectuada de 
forma selectiva sobre el valor de cada adquisición. Se espera que la Institución 
se asegure de que el principio de economía y eficiencia sea respetado y de que 
se haga el mayor esfuerzo en sacarle el mejor provecho del dinero.  
 
Pasos a seguir: 

 Determinar el tipo y las unidades necesarias del equipo o trabajo 
requeridos y su tiempo de entrega; 

 Obtener al menos tres cotizaciones de los bienes o trabajos requeridos 
ya sea por teléfono o en persona; 

 Comparar las cotizaciones recibidas; 
 Seleccionar a proveedor o el contratista, justificando la selección basado 

en la calidad y disponibilidad del bien o del trabajo, y el precio; 
 Luego de ejecutar el pago, mantener todos los documentos, incluyendo 

la lista de proveedores y contratistas, recibos, etc., archivados para una 
posible auditoría. 

 
(b) Selección de Consultores  
 

Pasos a seguir: 
 Preparar una descripción de labores si un individuo será seleccionado 

como consultor, o términos de referencia si alguna empresa será 
seleccionada, 

 Emitir una carta de invitación y basado en las respuestas, seleccionar al 
mejor candidato individuo/empresa, al menos tres candidatos deberán 
ser invitados a concursar, 

 Contactar al candidato seleccionado, 
 Negociar los términos y condiciones del contrato, 
 Preparar y firmar un contrato, 
 Tras ser completado el contrato, mantener todos los documentos 

archivados para una posible auditoría. 
 

Gastos elegibles conforme a este Acuerdo:  
 Los servicios de consultores que trabajan en/o fuera de la Institución; 
 Los bienes necesarios para llevar a cabo el Proyecto; 
 Costos operativos (es decir, salarios incrementales del personal de la 

Institución, costos administrativos del proyecto, gastos de operación y 
mantenimiento del equipo de oficina y bienes perecederos); 

 Entrenamiento (es decir, costos de viaje incrementales. Se le exhorta a la 
Institución que co-financie los costos del transporte del personal de la 
Institución) 

 
2. Entrega de Informes. La Institución deberá preparar y entregar al DDS en 
inglés o español: 
 
    (a) Informes técnicos y financieros de avance y final conteniendo al menos: 

 El título del Proyecto, objetivos, periodo de reporte y cantidad de 
fondos gastados (tanto fondos de la OEA como contrapartida) 
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 Un resumen ejecutivo en Ingles y Español 
 Un informe detallado del avance logrado a la fecha bajo cada 

actividad del proyecto incluyendo dificultades encontradas a la 
fecha del reporte. 

 Productos y resultados obtenidos en conformidad con el Artículo III 
del Acuerdo. Por favor incluya una actualización de los indicadores 
detallados en el Marco Lógico bajo el Anexo 1 en un esfuerzo para 
medir el progreso y el logro de los objetivos del proyecto; 

 Lecciones aprendidas, desafíos y posibles soluciones;  
 Siguientes pasos 

 
(b) Un Informe de Financiamiento Paralelo que contenga el co-financiamiento 
contribuido por la institución al Proyecto. La siguiente plantilla se puede utilizar:  
 

Recipient of FEMCIDI-WHMSI 
Funds 

Academic NGO
Governmental 
Institution

Multilateral 
Agency

Other

Authorized representative

Email

Web site

COFINANCING FUNDS

INSTITUTION INFORMATION

IMPORTANT:You are filling out this form, because your institution has received a FEMCIDI-WHMSI Grant and an Agreement has been signed. In
Accordance to article 4.2 os such Agreement, the cofinancing funds are part of the deliverables. Please be sure to keep supporting documents for the
records included in this form, in the event that the SG/OAS proposes to conduct an audit.

Institution Name

Country

Date

Department/Office

DescriptionUnits

Technical Personnel

Administrative Personnel

Equipment and supplies

Physical Infrastructure

Documents

Training

Others

Sub-Total 

Cost per 
Semester 

Dollars (US$)

-$                   
 
(c) Un Informe Financiero que deberá contener como mínimo un estado de gastos. La 
siguiente plantilla se puede utilizar:  
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